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RESduraÓN MINISTERIAL N°77 2
La Paz, 02SEP2016

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 31 ó de la Constitución Política del Estado señala que la función
dei Estado en la economía consiste, entre otros, en conducir ei proceso de
planificación económica y social, con participación y consuita ciudadana,
para io cuai ia ley establecerá un sistema de pianificación integrai estatai, que
incorporará a todas las entidades territoriaies.

Que el Artículo 1, de la Ley N° 777, de 21 de enero de 2016, del Sistema
Planiticacián Integrai del Estado, establece que la Ley del Sistema de
Planificacián integral del Estado (SPIE), que conducirá el proceso de
planiticacián dei desarroilo integrai del Estado Plurinacional de Bolivia en el
marco del Vivir Bien.

Que el Artículo 13 parágrafo IV, de lo citada Ley N° 777, establece de forma
complementaria y vinculada a la pianificación. sectorial, se formularán los
Planes Multisectoriales de Desarrollo Integral para Vivir Bien (PMDI) y los Planes
Estratégicos Ministeriales (PEM) en los Ministerios con gestión transversai.

Que el Artículo 16 parágrafo I, de lo Ley N° 777, establece que los Planes
Sectoriales de Desarrollo integral para Vivir Bien (PSDI), se desprenden del PDES
y son planes de carácter operativo que permiten integrar en el mediano plazo
ei accionar de los diferentes sectores, estableciendo los lineomientos pora la
planiticacián territorial y orientaciones poro ei sector privado, organizaciones
comunitarias, social cooperativas, así como pora el conjunto de los actores
sociales; y asimismo en^ su parágrafo VI, establece que como proceso
vinculado a la planiticacián sectorial que los Ministerios con gestión transversai
formulen Planes Estratégicos Ministeriales (PEM), que seguirán de manera
reterenciai, ia estructura y contenido establecida para los PSDI y tendrán el
mismo procedimiento de aprobación, ei cual articulará a las entidades e
instituciones púbiicas bajo su dependencia, tuicián o sujecián, según
^^jresponda a las características del Ministerio
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Que el Artículo 3, numeral I y lo Disposición Adicibf^í|-¥rúmeral I de lo Ley N°
786, de 09 de marzo de 2016, Plan de Desarrollo Económico Social 2016-2020,
establece que los Planes Sectoriales, Territoriales, de Gestión Territorial
Comunitaria, Multisectoriales, Estratégicos Ministeriales, Estratégicos
Institucionales, de Empresas Públicas, Estrategias de Desarrollo Integral y otros
en el imarco de la Ley N° 777 del Sistema de Planificación Integral del Estado,
deberán ser adecuados, elaborados, formulados y ejecutados en
concordancia con el Plan de Desarrollo Económico y Social 2016-2020, en el
Marco del Desarrollo Integral para Vivir Bien, en un plazo máximo de ciento
veinte (120) días calendario, computables a partir de la publicación de la Ley
786.

Que el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas tna emitido la Resolución
Ministerial N° 747 de 29 de agosto de 2016, que aprueba el Plan Estratégico
Ministerial, aplicable a las entidades e instituciones públicas del sector
económico financiero del Estado.

Que el Artículo 19 de la Ley N° 777, de 21 de enero de 2016, del Sistema
Planificación. Integral del Estado, establece que los Planes Estratégicos
Institucionales (PEI) permiten a cada entidad o institución pública establecer,
en el marco de sus atribuciones, su contribución directa a la implementación
del PDES, PSDI, PEM o PTDI según corresponda, y se elaborarán de forma
simultánea y coordinada con los planes de mediano plazo y que todas las
entidades o instituciones públicas realizan la formulación de su PEI.

Que la referida Ley N° 777, en su Artículo 19 establece que los planes
estratégicos de las entidades o instituciones públicas bajo tuición de un
Ministerio o de una Entidad Territorial Autónoma, se articularán de forma
directa a los PSDI, a los PEM o los PTDI, los cuales incorporarán actividades
estratégicas de gestión pública a ser desarrolladas por las entidades o
instituciones del sector público, paro contribuir al cumplimiento del PDES, PSDI,
PEM o PTDI, según corresponda. La aprobación de los PEI de las entidades o
instituciones bajo tuición o dependencia de un ministerio u otra institución
tutora, se efectuará por la Máxima Autoridad Ejecutiva que ejerce tuición bajo
su responsabilidad, con la normo legal que corresponda a cada entidad. El
seguimiento a la ejecución del PEI articulado al Subsistema de Seguimiento y
Evaluación Integral de Planes, se realizará en coordinación con el Órgano
Rector del SPIE.
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Que el Banco Central de Solivia - BCB, ha elaborado y remitido mediante nota
BCB-SPCG-CE-201Ó-14, su Plan Estratégico Institucional (PEI) 2016-2020, el cual
de acuerdo al Intorme Técnico MEFP/DM/DGPLA/N°910/2016, emitido por lo
Dirección General de Planificación del MEFP, es compatible y concordante
con el Plan Estratégico Ministerial 2016-2020, del Ministerio de Economía y
Finanzas Públicas, con el Plan de Desarrollo Económico Social (PDES) y con el
Plan General de Desarrollo Económico Social (PGDES), además de estar
elaborado en el marco de sus competencias, atribuciones y cumplir con lo
establecido en la Ley N° 777 y con los Lineamientos Metodológicos paro lo
Formulación de Planes Estratégicos Institucionales para Vivir Bien.

POR TANTO:

El Ministro de Economía y Finanzas Públicas, en uso de sus atribuciones
conferidas por la normativa vigente.

RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2016 - 2020, en sus
cuatro (4) puntos, correspondiente al BANCO CENTRAL DE BOLIVIA - BCB,
documento que es porte inseparable de la presente Resolución Ministerial.

SEGUNDO.- La Máxima Autoridad Ejecutiva del Banco Central de Bolivia -, es
la encargada de velar por el cunnplimiento y seguimiento al cumplimiento del
PEI 2016 - 2020 de su entidad.

Regístrese, comuniqúese y archívese
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